
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

QUETAME CUNDINAMARCA

Quetame, primero (1°) de julio de dos mi! veintidós (2022)

Delito: Violencia Intrafamilíar

Acusado: Carlos Fermín Salazar Ramírez

Víctima: Vesica Fernanda Reyes Quijano
Investigación IMo.251516000687-2019-00038-00
Rad. Interno No.2019-00024-00

AUTO

Procede el despacho a señalar feciia y hora para adelantar la audiencia
Preparatoria, dentro de las diligencias citadas en referencia, teniendo en
cuenta que la Fiscal Encargada solicitó el aplazamiento de la audiencia
programada. En ese orden, se procede a señalar el veintiséis (26) de agosto
del año en curso, a la hora de las doce del mediodía (12:00 m.)/ para
adelantar la audiencia referida.

Comuniqúese el señalamiento de esta fecha a las siguientes personas:

• Fiscal Local, doctor Héctor Vargas Medina, al teléfono No. 8480593.

• Ministerio Público, doctor Édwín Andrés Santana Romero, ai correo
personería@Quetame-cundinamarca.Qov.co

• Defensor Público, doctor Alberto Rojas Ürrego, al correo electrónico
alroias@defensoria.edu.co o arucalvo@hotmail.com .

• Defensor Público de víctimas, doctor Heli Arias Castro, al correo
helíarias63(Q)hotma¡l.com

e El Acusado, séñór Carlos Férmíh Salázár Ramíréz, cítése médiáñté
llamada telefónica al celular No. 3224267687 o al 3223347274.

• La víctima. Vesica Fernanda Reyes Quijano, al celular No. 3224267687.

Adviértase a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de
manera virtual a través de la aplicación Microsoft Teams.

CUM LASE

ruez


